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Mexicali, Baja California, quince de junio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente, por lo que con fundamento en

los aftículos 5, Apartads E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2,fraccion l, inciso b);281,282y 327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14, fraccion V, de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así

como los numerales 9 y '10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términoq. de ley.

SEGUNDO. Téngase a Esther Ramírez Gonzâlez, por su propio

derecho, interponiendo el presente medio de impugnación.

TERCERO. Prevéngase a la recurrente para que señale domicilio en

esta ciudad de Mexicali, Baja California, otorgándole un plazo de

veinticuatro horas para tales efectos, contados a paftir de que le sea

notificado el prqsente; y en caso de no hacerlo, las ulteriores se

real

pâ

segu

estrados, de conformidad con el artículo 302, segundo

Electoral del Estado de Baia California, y 64, párrafos

ô
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CUARTO. Téngase a la recurrþnte, aulorizando para oír y rercibir

notificaciones al profesionista gu9 menciona en su escrito de demarnda.

QUINTO. Téngase al Consejo $enertal Eledtoral del lnstituto Es;tatal

Electoral de Baja California, dandþ cumpl'imie¡to altrámite a qpe h;âc€rì
I

referencia los artículos 289, 290 |y 291 de lalLey Electoral deil Es¡tado
r

de Baja California. 
i

i

i

SEXTO. Hágase del conocimientþ a las partqs que el presente as;unto

se encuentra vinculado con el proceso electoral local2020-2021, que,;
dio inicio el seis de diciembre de þos mil veinte, por lo que en términos

del artículo 294 de la Ley Elector4l del Estado de Baja California, t,cdos

los días y horas son hábiles, y en cCInsecuencia, ei cómputo de los

plazos se hará a paftir del día siguiente de aquel en que se hubiere

notificado el acto o resolución coÍirespondiente.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes, publiquese por lista y en el

sitio oficilal de internet de este Tribunal de conforrnidad corr los

artículos 302 fracción ll, de la L-e/ Electoral del Estado,63, 64, 66, 67 y

68 del Reglamento lnterior del Triþunal de Juqticia Electonal del Estado

de Baja California. 
i

Así lo acordó y firma la instru

os, ante tel S

quien auforiza y

rola
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